CONCEPCIÓN, 13 de octubre de 2009.-

Nº   1 2 0 9    /   V I S T O S   :
los Oficios Ords. Nºs 1211 y 1214, de 8 y 9 de octubre de
2009, respectivamente, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio por devolución de la suma de   $ 202.482.- a nombre de la Sociedad Transbank S.A.; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Procédase por la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de la suma de DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS                  ($ 202.482.-) a la SOCIEDAD TRANSBANK S.A., R.U.T. Nº 96.689.310-9, valor correspondiente a duplicidad de pago por concepto de Patente Profesional y Permisos de Circulación. 

2.- Impútese el gasto correspondiente, ascendente a $ 202.482.- al CÓDIGO: 2140917 “DUPLICIDAD DE PAGO” del Presupuesto Municipal vigente.  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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